
  

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2026, de la Universidad de Valladolid, por la que se aprueban 

las listas provisionales de admitidos y excluidos al concurso de acceso de plazas de cuerpos 

docentes universitarios, convocado por Resolución Rectoral de 24 de febrero de 2026, 

convocatoria: 2026/D/FC/AD/1 - 2026-CAUN1. 

 
Conforme a lo dispuesto en la base 4ª de la Resolución de 24 de febrero de 2026 (BOE del 

4 de marzo) de la Universidad de Valladolid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas 

de cuerpos docentes universitarios, 

 

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 50 de 

la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en relación con los artículos 89 

y 149 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla 

y León 23/2026, de 5 de marzo de 2026, BOCYL del día 11 y BOE del día 19), de la Junta de Castilla 

y León, ha resuelto: 

 

Primero: Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a 

plazas de cuerpos docentes universitarios (20 plazas de Catedráticas y Catedráticos de 

Universidad). La lista de aspirantes admitidos y excluidos se encuentran expuesta en el Tablón de 

la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid y para su mayor difusión, en su página web. 

Segundo: Publicar la lista de aspirantes excluidos a las que se refiere el apartado anterior 

como Anexo I a esta Resolución, con indicación expresa de las causas justificativas de la no 

admisión. 

Tercero: Conceder tanto a los aspirantes excluidos como a los omitidos, esto es, a aquellos 

que no figuren en las listas de admitidos, un plazo de diez días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOCYL, para subsanar el defecto que haya 

motivado su exclusión u omisión en las relaciones de admitidos. 

Cuarto: La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos será objeto 

de publicación en el Tablón de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid y asimismo, y a 

los únicos y exclusivos efectos recogidos en la base 9.2 de la convocatoria, en su página web 

https://pdi.uva.es/1.convocatorias/index.html 

Valladolid, 6 de abril de 2026 – El Rector, Antonio Largo Cabrerizo 

  

E
l 

pr
es

en
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 f

ir
m

ad
o 

en
 v

ir
tu

d 
de

 l
a 

le
y 

vi
ge

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a.

 E
l 

C
.V

.D
. 

as
ig

na
do

 e
s:

 3
47

9-
47

4A
-6

15
3-

34
46

*6
D

68
.P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

co
n 

su
 o

ri
gi

na
l

el
ec

tr
ón

ic
o 

ac
ce

da
 a

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
V

al
la

do
lid

, 
y 

a 
tr

av
és

 d
el

 s
er

vi
ci

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

F
irm

a 
in

tr
od

uz
ca

 e
l p

re
se

nt
e 

C
.V

.D
. 

E
l d

oc
um

en
to

 r
es

ul
ta

nt
e 

en
 s

u 
in

te
rf

az
 W

E
B

de
be

rá
 s

er
 e

xa
ct

am
en

te
 ig

ua
l a

l p
re

se
nt

e.
 E

l/l
os

 f
irm

an
te

/s
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
s/

so
n:

 A
N

T
O

N
IO

 L
A

R
G

O
 C

A
B

R
E

R
IZ

O
 a

 f
ec

ha
: 

06
/0

4/
20

26
 0

9:
54

:5
1.

 E
xp

ed
ie

nt
e 

nº
: 

C
on

cu
rs

os
P

D
I-

20
26

-0
00

00
4

https://pdi.uva.es/1.convocatorias/index.html


  

ANEXO I 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PLAZA CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

NINGUNO    
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